
LOCALES 
Exención de impuesto sobre la nómina para empresas de tecnología limpia 
La Ciudad de San Francisco proporciona una exención de impuesto sobre la nómina de hasta 10 años a compa-
ñías de tecnología limpia ubicadas en la Ciudad. Cualquier negocio que emplee entre 10 y 99 empleados es ele-
gible para la exención de impuesto sobre la nómina. 
 
Crédito de impuesto sobre la nómina en zona empresarial (EZ: Enterprise zone) de SF 
El programa de Zona empresarial local permite a los negocios ubicados en zonas designadas de la Ciudad redu-
cir su gasto de impuesto sobre la nómina para empleados calificados. El crédito aplica para trabajos nuevos 
creados el 1° de enero de 1992 o después.  
 
Exención de impuesto sobre la nómina para empresas de biotecnología 
La comunidad de Mission Bay de San Francisco es el centro de la revolución biotecnológica. Para apoyar la ex-
pansión de esta industria floreciente y la creación de nuevos empleos, la Ciudad de San Francisco ofrece una 
exención de impuesto sobre la nómina durante hasta 7.5 años a negocios en San Francisco que se dedican a la 
biotecnología. 
 
Incentivos para producción cinematográfica 
La oficina cinematográfica de SF ofrece un programa de descuentos que proporciona un reembolso a las produc-
ciones elegibles de todas las cuotas de la Ciudad, impuestos locales sobre la nómina y una parte de impuestos 
de hotel sobre ventas pagados durante la producción.  
 

ESTATALES 
Créditos e incentivos fiscales en la zona empresarial (EZ: Enterprise zone) de California 
El programa de zona empresarial del Estado de California ayuda a los negocios a reducir sus obligaciones de 
impuestos sobre ingresos estatales a través de créditos fiscales por contratación, deducciones por gastos de 
negocios y depreciación acelerada, y el traslado a años posteriores de hasta el 100% de pérdidas operativas 
netas durante 15 años.. Los negocios elegibles deben estar ubicados en áreas designadas como Zonas empre-
sariales. 
 
Crédito fiscal por nuevos trabajos en California 
El crédito fiscal por nuevos trabajos ofrece un crédito a negocios pequeños por cada empleado adicional de tiem-
po completo contratado a partir del 1° de enero de 2009. Los negocios elegibles deben pagar a cada empleado 
adicional de tiempo completo un mínimo de 35 horas por semana, haber empleado 20 ó menos empleados du-
rante el año fiscal precedente, y poder demostrar un incremento en el número de empleados de tiempo completo 
desde el año fiscal precedente. 
 

FEDERALES 
Crédito fiscal por oportunidad de trabajo (WOTC, por sus siglas en inglés) 
El crédito fiscal por oportunidad de trabajo es un crédito de impuestos sobre ingresos para los empleadores que 
contratan a empleados de grupos elegibles, como jóvenes, ex-delincuentes, y beneficiarios de asistencia pública.  
 
Crédito fiscal por preservación histórica 
La Secretaría de Gobernación de los EE.UU. apoya la preservación de edificios históricos a través de incentivos 
fiscales federales, incluyendo un crédito impositivo de 20% por la rehabilitación certificada de estructuras históri-
cas, y un crédito fiscal del 10% por la rehabilitación de edificios no históricos construidos antes de 1936. 
 
Créditos e incentivos fiscales a empresas en comunidades designadas (Renewal Communities)  
Los negocios de San Francisco son elegibles para recibir créditos a salarios, deducciones de impuestos, exclu-
siones de utilidades de capital y financiamiento de bonos, con el fin de estimular el desarrollo económico y el 
aumento de empleos en zonas de renovación comunitaria federal designadas a nivel local. 
 

CONTÁCTENOS 
Tel: (415) 554-6969 
Correo electrónico: moewd@sfgov.org 
Sitio web: www.oewd.org  

 

 

 
Hoja informativa general sobre incentivos y créditos fiscales  



 


